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Huco pocos ilias que llegó á c*tü ca 
pila) el Sr. Barón Groiqencnrgndo c s- 
pecialmenle por S . Al. el rey de los 
franceses paro celebrar con Venezuela 
un tratado de comercio y navegación. 
£1 poder egecutivo ha Hombruco por 
iu parte ni Sr . D. Audn s Navarte, 
para ajustar el tratado, y es probable 
que estén ya en conferencias. Con es
te motivo, pasamos ¿ anunciar algunas 
ideas sobre este usunto., t¿

Es sumumente sensible que so esté 
ajustando un tratado en los momentos 
mismos en que S . Af. el rey de los fran
ceses, está despegando el poder de la 
Francia paro oprimir á una república 
hermana, con la gnpyor injusticia en 
casi todas sus pretensiones, y con una 
aitivéz y altanería, que bien pudieran 
retraernos de admitir el houor He tra
tar con S. Af. La causa de México 
es la causa de toda la América del Sur: 
«nnao hoy trata la Francia á aquella 
república», nos* tratará mañana a noso
tros; y Jos americanos obrarémos muy 
torpemente, si no nos identificamos en 
la política exterior, como lo eslámos en 
intereses. ,
# Sin embargo de esto, como en la 
«ucstion de hacer ó no hacer tratados, 
será insignificante la renuncia que uno 
á  muchos hagamos del honor de tratar 
ton S . M . el rey ciudadana, indicaré- 
muf/algunas ideas que puede conte
ner el tratado para disminuir los males 
que puede traernos.

P rim er p u n to .~ L n  nación francésa 
debe quedar sin derecho á reclamos de 
gobierno á gobierno por injusticia ó de- 
iloras de los tribunales de justicia. Los 
•ébditos franceses en tales casos no de
ben tener mas derechos que los vene- 
tolanos, es decir: ocurrir ¿  las auto- 
tidades superiores en el órden judicial, 
pttra exigir reparación de la injusticia 
é castigo del juez inferior, segun el ca
so: agotados estos recursos, debe extin- 
getrpo todo derecho, como se extingue 
en- el venezolano. Está es le práctica 

ti cuando se trata entre iguales, 
y solo sufre alteraciones cuando ocur
ran el caso entre poderoso y débil, co- 
190 está hoy sucediendo entre Francia 
y ̂ .México, y como muy probablemen- 
*9 suoederá mañana entre Francia y

*

;* it
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Venezuela. Una práctica contraria 
destruí iíá nuestras instituciones, por
que llegaiSa el cnso de ser necesario 
deponer un funcionario, C|iya conducta 
hubiese sido aprobada por su inmedia
to superior y al cual las leyes no le de
jasen después do este acto, responsabi
lidad alguno.

Segundo punte.—Debe pactarse es- 
presamente, que alterado el órden pú
blico en un punto del país, el gobierno 
no sesrá nunca responsable de las eipo- 
Ilaciones que sufran los francéses,cuun 
do la autoridad del gobierno no haya 
sido suficien’e á protegerlos: que es lo 
mismo que sucede hoy respecto de los 
nncionoles, y lo mismo que debe suce
der en todos tiempos con nacionales y 
extrangéros.

Sabemos muy bien que estas indi
caciones, por demasiado justas y por 
demasiado conformes á la práctica uni- 
vcrs&h mrrrecesitan do ser espesamen
te estipuladas, y que quedan compren
didas en la cláusula general „en que se 
concedo recíprocamente á loa ciuda
danos de las naciones contratantes, la 
facultad de establecerse y comerciar 
en el territorio de !n otra, conformán
dose á las leyes del país en que reci- 
dcn.” Pero nos mueve é desear quo se 
hogn esta declaratoria, respecto do la 
Francia, lo que actualmente está suce
diendo en Aléxico. 8e nt irnos vi varos n- 
to no poder publicar de un golpe todos 
los documentos que tenemos referen
tes 4 la cuestión de México; porque ellos 
ilustrarían la Opinión de todos nuestros 
conciudadanos sobre la conveniencia 
He establecer tales pactos, y la descon
fianza con que debemos tratar con el 
gobierno actual de Francia. Pero es
tos intéresantes documentos son dema
siado largos para que puedan ser pu
blicados de una vez á costa de una to
la persona. n

T ercer punte,— El tratado debe ser 
hecho por un término corto, muy cor
to que no exceda de cinco años¿ Co
mo de estos tratados no van los vene
zolanos á aprovecharse á Francia, sino 
que solo se hacen para que los Trancé-* 
ses vengan 6 aprovecharse á Venezue
la, es claro que es á la Francia á quien 
le interesan, y sabiendo que el tratado 
existente no puede durar tnuebos afios, 
se verá su gobierno en la necesidad de 
no presentarse como injusto en tus de
mandas á Venezuela, para que á la es
piración del tratado áos encontrémot 
dispuestos á continuar. 4. f® :
1 Como el término de» cinco anos es

muy largo fiara cada 
dos que puedan cele 
manto, puede estipularse en 
ra se haga, que después de es 
los cinco años, continuara, indefinida
mente hasta seis meses después qu# 
una de loa dos partea manifieste estar 
dispuesta á formar otro ó á quedarse 
sin ninguno. De esta manéra «Atrata
do nos será obligatorio solo por seis Ase
ses, despucs del din en que no nos neo- 
mexic. . 1

La buena opinión que nos debe el 
peder ejecutivo actual en *u totalidad^ 
nos háce esperar que estas indicacio
nes, si se encuentro irracionales y jos-, 
tas, serán ntendidaá, á pesar de la crl» 
tica que hacemos del ajuste del tratg? 
do, y protestando estar siempre contra 
é), aunque contenga los artículos que 
propone mdt. (E l R egenerador.)

1 i..... .... /

GOBIERNO GENERAL. :.
A t , MINISTERIO V I  t q  INTERIOR, I

Ef Exmo. Sr. presidente He la repú
blica mexicana se ha servido dirigir
me el decreto que sigue.

%;EI presidente de la república ntexi- 
cana, á los habitantes de sabed:*,
Que el supremo poder eotneráador bal
dee retado lo siguiente.

’ ,,‘Et supremo poder conservador, en 
uso de la octava ntribocíon de las qúe' 
le señala el nrt. 12 de la irganda léy1 
constitucional, eaéttndo por el augusto 
congreso general, pfévin iniciativa dcD 
poder ejecotivo, ha venido en declarar 
y declara, ser veltfñttid de la nacionr 
en el presente estado de dosw, que sinr- 
esperar al tietnpo ordinario quo 'prefi- 
ir.ba la constitución partí las reformasjaba la constitución par* 
en ella, se pueda proceder ya idas que 
se estimen convenientes, élpecÍBlmdftJ 
te á las • relativas el arreglo de la ha
cienda, á la administración ÜV justicia, 
y á la subsistencia de loa dépártamen^? 
tos y de'lfui autorMatfov i*espectivas| 
pero con las dos precisas eslidadeá si
guientes. nüH

Primera. Que en las que »e inten
ten, se ba de proceder por las viag, del 
modo, y con total arreglo é  f  —  
prescribe la séptima ley c  
*8egand«. Que te  re^»et.rAo y go .r  
darán como harta aquf, mvariablem.i^ 
t . ,  arta, batea cardinalea de la aetual 
constitución*, libertad é independencia 
de la patriat tu reñgfem; el liatema de 
v* '
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1* divi.ion de !o« podare* que 
la minina constitución, sin 

de «tnpliar ó restringir auafa- 
crea oportuno; y la 
r la imprenta.— Da- 

:.co,ú nueve dias del mes de

Cario* Maña B infamante* 
de la Peña y Pe

y Anaya,—Francisco 
Sanche* de T agle% secreta rio.” 

se imprima, publi- 
se le dé el debido cumr 

ü Palacio del gobierno na- 
México* a 11 de Noviembre 

ck  1838*— A nastasio BusLajnaM le.-rh 
D. Luis G. Cuevaa. .• />4tjÉfl 

Y  lo comunico 4 j f ,  para su inteli
gencia y efectos correspondientes,

1M« y Ubertmi., México, Noviem
bre 11 ck 183&— Cueua*. «r- Exmo. 
8r% gobernador del deportainento de..,; 

Ex copia. .México» Noviembre 11
jen
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Continúa el articulo com entado én él
••'jisiw  « t .

Ic y i
tfbiBarrido. Él artículo Óy 7 del bao 

do de policía de 7 de Febrero de 824, 
dqioarcq e| modo y d ta^ eq ^ o  debe 
tarificarse; pero por une detgr^ia no 

Cumple, puca se (toteen Jo geaeraí 
¡mero barren que rieron, infrin- 
lo prcrenido, y couaando al pú- 
, grave molestia del polvo: está 

tildado se barra de 14 ataraéa ó ceño 
ra.l^ banqueta, y esto ae hace al re- 

va*  ̂arrojando en *que!la ó aquel la ba- 
imprudentemente; también «e de- 

Wn4on.de. basura en el suelu sin 
•la como. psl4 mandado, y la al* 

«qn hast%el ,tf4ndlo d«l carro, esto es, 
•í 1° M *CW P§fqu« muchos )a dejaq en

’í I®, regular se infringe 
y, Diijo.et pretexto de que no hay 
gu« lo hago, porque «*Un sin «I 

tp cm» , cuandifc pofotra parte ae 
artirá que, el qp, desea cumphi; y 
lltppio, puede pagar un barren

«W >oX *W ilft iweac naper,
blos

la . .so
*  P«

hac
w w n

mi..... ....  ........  «u stv v g o
los 1̂ 10.  dañinos que y
cuando la contráta de limpio la verifi
que en cada uno de ello», será en todo 
su extensión, en ménos tiempo y poco 
trabajo y mortificación del vecindario.
- No he podido alcanzar la causa ó 
motivo que excepekme á fus cementé- 
ríos de barrerse y regarse los mismos 
dias de policía en que se obliga á los 
vecinos i  verificarlo, pues con tama 
mas rason debe exigirse, cuanto á que 
el principal quo lo es el de U Catedral, 
4 pesar de que el cabildo eclesiástico 
paga un celador que cuide de su aséo, 
es un disimulado muladar q**e «I tran
sitarlo so tropiesa con escroto y otras 
mil suciedades, y lo mismo ocurre en 
la atargéa que áe halla ahajo de la ban
queta de aquel, al frente deJ Empedra 
dille. íJEI .celador queso ha dioho, es* 
cierto que se vé en mil com prontos; 
porque dependiendo este exclusiva- 
menté del que le paga, que es el cabil
do!, no podiendo este imponer pena al
guna 4 los infractores, el celador cuan tí 
do logra la opithenske de alguno, ver
daderamente no «abe ni á quien ocur
rir, y por este principio lo befan y se 
burlan de éiraería conveniente que el 
cabildo eoleqástico pague el^ueldo del 
celadorv y que Jo ponga bajo la depen
dencia del Ayuntamiento ó del Prcfér- 
to,el que podplú encargara ordenar 4  di ; 
cho «fiador, que extienda su.Vigilnuciu 
4 las ••qüintsdel callejón da Mecate - 
ros queestán ¡frente 4 la Catedral, que 
hoy ?fon' *nt?av»s¡t»blfes. por ni dilatado 
lagorde orines que slif existen, precep
tuándole que al infractor ó infractores 
se loe presente al S r . Prefecto partí míe 
les aplique la pena establecida. Diré 
coran pee vis de advertencia, que el. 
celador del cementério que se ocupa 
por la notaba solfeen vigilar que los mu 
chachos no acosijen a los padrinos ele 
bautismo, pidiéndoles el volo, extiénda 
su cuidado prolijamente á todo el ce* 
mentério, celando el respó’o que se de
be 4 aquel local, 6  impidiendo cosas 
que ofenden la sana moral, y Jo que es 
rnutjcierto^que la gente sin pudoc^v 
vergüenza, advirtiendo el descuido del 
celador por verlo^solo parado «a la 
puerta del cuadrante, escretan con la 
mayor libertad &c. Eo mi humilde 
opio ios deben barrerse dos cementé- 
rios cuando no los dias todos de poli
cía, por lo méaoi dos veces al mea,; <** 
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Concluyen loe documente*, comenzados 
pn ehnúm ero anterior. vr* 
y|>fR;jPl  mo. Sr.—-En Ootubce! 

do fe  cjigqó el Excqo. S r . pret
<d gobierno depar- 

tqmcntal A % u estando ,#  *m  
la,cpmapd#meif general del míen 

mp y dfi de TejasdlsloiL
digtópft f  rt que él siq

hizo admitir tih páisin muy superior 
a mi capacidad. Toda eil» y cuanto 
yo podia vahr, puso en f ccion para 
hacer olvidar rivalidades quedestruyen 
los pueblos y su folicid sin perdonar 
medio alguno en adelantar !a instrucion " 
páhlica; base tic tbd i prospétijdfd. Jf  s 
afanes so vieron muy pronto corona
dos; pero también muy pronto fueron 
destruí Joj con el pronunciamiento de 
Monclova, que ene ntíio Iq discordia v „ 
originó maleí difíciles de cortar. Mi 
conducta en oso suceso. yf en cuanto* 
ocurrieron díirante im administración 
depíirtamental, satisfizo mi -Jiuuor y 
conciencia, sin que un solo acto me in
terrumpa la trúnqiplidad (pie dá d b ien 
proccd miento; mas como por dosgra. 
cia, la maledicoacia todo lo ̂ desfigura, 
no será difícil que los inquieto* me su
pongan mas 6 menos inclinado ¿ tal 4 
cual t pueblo en las cuestiones lócalas 
del departamento,, perdiendo así el 
prestigio que tía la irnparcial» Jad áun 
funcionario pública» facón porque corv 
templo que un hembra desconocido» 
ó si se quiere,.el último >coahuil«nse, 
podrá)con .mas tino llevar las riendas 
do aquel gobierno.
^Funditflo en esa seda circun tañéis, 
rdejgtft ¿ V. E . presente nucvnmeiUe sí 
Exm«i. Sr. presidente, la formal dimi
sión oque hago del -«referido gobierno, . 

‘no.moviéndome partí ello otro estímu
lo que el biení do nquoldepnrtamcnlo, 

¡por’ cuya felicidad dirijo siempre*.\aí 
cielo Jos mus fervientes .votos. -•

V. E. sabe qne estoy espedito pare 
regresar al SndtiKo, J  antes de verifi
carlo; quiero merecer Ja interposición 
de su respetable influjo en el logro de 
esta pretensión, tributándole con tal 
motivo» mis respetas yi distinguido a* 
precio. *;’i-

Dio» v libertad. México, octubre 
6 de 1$83 .— Francisca» tí. Conde,—+ 
Exmo. Sr. m nistro de lo interior. i 

Núm. 4 .-— Ministerio de guerra:y 
marina.—Sección central.—Mesa pri
mera— Exmo. Sr.-Di cuenta al Exmo. 
Sr. psesidente con la nota de V. E., fe* 
cha 6 del corriente, en que hace dimi
sión del mando de les armas del de

partamento de Con hu »Ui y Tejar, y 
Lflb EL me mqndadecir EL, en con
testación, que se h* enterndotm» el 
mas profundo sentimiento, de dicha re
nuncio, y que tolo por las muy pode
rosas razones que espone, se rosuelve 
á üdroitjraela, según 8ofteita»tfMie».est4 
bicitipersuadido de la faha quuzY * "&>] 

¿ hacer erviaquelt puesto, yquedi- 
ficilmente podré reponerse.- ebiUo¿.¿? *m 
o\Asimismo mo manda 8 . E . fel pre
sidiante, drárib V. E . las moa expresivas
grabio§i nomo tengo el honorde hacer- 
Icgpor Iba buenos servicios que presté 4 
la pátrda mientras tuvo el mando de los 
armas del indicado departamento, y

encontraba, y sobro t&do#> l» obedioilfe I que tnrifibifeoJe manifieste lo^seiisfecho 
bo î l supremo gobierno, me \ qpeJufcqugdfldo de k  conducta celo y
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pahiotistna V. E., en todo el perió- 
do do su mando en él.

; í i > o* y libertad. México, Octubre 14 
He 1839.— Alm onte.— Exmo. Sr. go
bernador y comnnd.inte general del 
departamento de Coahuila y Tejas, D. 
Francisco G. Conde. :¿-  ̂ w > 

Núm. 5 ̂ M inisterio de lo interior. 
—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente, 
con la nota de V .'E . de 6 del acüml, en 
que se sirve hacer dimisión del gobier
no del departamento do Coahuila, por 
Í8> razones que ospresn: mo previene 
decirle, como lo hago en contestación, 
quo atendiendo á los motivos en que 
funda la etpresada dimisión, so v4en la 
necesidad de admitirla con mucho sen
timiento; porque está muy satisfecho 
de la proviciad, celo é ilustración con 
que Im desempeñado aquel gobierno,* 
aun en circunstancias difíciles, proru- 
mndo siempre sostener e1 respeto al 
gobierno y las leyes. El» tal concep
to, 8.- E. espera qne V. E. estera dis
puesto á servir cualquiera otra comi
sión que ol gobierno lo confiare, y que 
continuaran sus servicios cOn el mismo 
celo en obsequio de su pátrirtl > 
c»Tengo el honor de decirlo t  VJ* E;,‘ 
protestándole las' seguridades de^rrti' 
muy distinguida consideración.
*,;Dioi y libertad ;-México, Octubre 
14 de 1839.-— Cuevas.—  Sr. D. Fran
cisco García Conde. ' r
fcí pb'ftifrioYr? *» *>:•■ l ..+í- r|

ESI
pío, ms excitó al pueblo incauto 4 la n 
tatúa do «n español honra lo, quo lle
va 21 años de vivir entre, ello*, siendo 
ol modélo de la hospitalidad y de la 
conmiseración mus acendrada en fu- 
vor del desgraciado; que eu vista de lo 
sucedido, d ¡rigió este sus reclamaciones

í‘íM'3

ni ejecutivo, pop el órgano del rttpre- de un escribiente idi<

**» nt
sentenciado á_ -  .■ * ~ 1

31?26 dd r
d e J Ü f l
nft(»s do presidio. iU n clamor 
se levanta allí central 
este funcionarios

7p«
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Cansados de gestiones inútiles, diri

gidas á les autoridades, sin sacar otro 
fruto de ellos que el de exacervar mas 
y mas ebódlo y la venganza de loé de* 
Mimados Contra quienes se promueven 
éstas, por la hubitual defraudación de 
loa fondos públicos, y otros excesos de 
dirécta trascendencia al bien y al ho
nor db la nación cntéra, recurrimos hoy 
al sevéro tribunal de la opinión públi
ca, para hacerle patente que el dia 6 
de julio último, se fletó un ocurso al 
supremo gobierno, por conducto del 
ministerio respectivo, con alusión á es
te importante objeto; que al siguiente 
dia 7 se previno al señor gobernador 
de este departamento, que haciendo 
ana escrupulosa averiguación de ellos 
DCT^dictára fes mas enérgicas provi
dencias á fin de quo aquellos pueblos 
ne continuaran sufriendo semejantes 
extorsióne»r_/H* que remitido éste 
aquel Prefécto, se comisionó á uno de 
los jueces de Fas para que instruyera 
1a correspondiente averiguación suma- 
ría; que apenas apareció este en e l lu- 

en donde debía practicarse, cuando 
(Hilpndes, promovieron una asonar 

jfí 4 hicieron boira! juez comisionado! 
que en vez do reprimirse un atentado 
tai* enorme, se nombró ú otro 0E?*eon- 
ba el cual no hubo quieh se levantára, 
convirtiéndose el acto eiv un dia de 

placeotéro^/^Q; que 4» canse* 
neis dé ana impunidad tan sin ejem-

r J t  - *

sentante de aquella potencia, ordenan-* 
dosele que ocurriera 4  la autoridad 
correspondiente, quien ie baria justicia; 
que en efecto lo hiso, por medio de mi 
atento ocurso 6 dicho señor gobernar 
dor, en 25 de setiembre próximo pááa- 
do; el ennl no obstante su condición: de 
reservado, cayó en tas manos del Prc- 
fócto interino dé aquel abandonadíd- 
mo distrito, quien por afortuna es el 
agente ó personóro de los comprendí- 
dos en la delación que se ha expresa
do; y este, aprovechando un hallazgo 
tan valioso como inesperado, lo trans
mitió á su» clientes, que poco expertos, 
todo lo han evaporado, quedando de 
este modo burladora providencia del 
gobierno, menospreciada la just cia\ y 
fuertemente escudada la mu Idad v el 
crimen para seguírorobando y opri
miendo sin el ibas remoto temar dedas 
resultes: que él dia 18 de Octubre vol
vió á re  presentar <1 español.al supe
rior gobierno, contando > la ocurrido, 
pidiendo se nombrárn un sugeto extra
ño para todos aquellos moradores, que 
hiciera la averiguación tantas voces so- 
licitada;' y ministra odo ríos datos mas 
seguros é irretnchables para vealizarla; 
siendo el decréto de este último ocur
so, según razón que dió el oficial de hr 
secretaría, la mañana del 22 del mismo 
Octubre, que in form ára e l P reféd té  
contra quien ser repetía , cosa que se 
hacia Increíble, pues esto equivalía á 
decirle ^prepara* la .evasiva:1’ estando 
fuera do toda dudado que tali'ué elde-i 
créto, en virtud de que hab éndole ma
nifestado el enviado del español alrofi* 
cial de quien se ha hablado, que como 
había de ser esto cuando la queja se 
dirigía contra esa autoridad, y además 
este escrito contenía la llave del legal 
descubrimiento de- ella, se le contestó 
que asi había convenido, coa el sem
blante adusto y tuno fuente del emplea 
do que no sabéióc* su íípico d eb eres 
el de servir al público, su seña» exclu
sivo^ que por ultimadla mañana del 
domingo 21 del indicado mes; los pro
pios acusados allanáran In casa del que 
loa había denunciado,, reduciéndolo á 
la prisión mas rigorosa, sin emhergo: 
de encontrarse postrado i  irapiilseádc

mnlu fuña. ___  _____ _____
El público pensador y justi 

gnrá por solo Id sencilla ntirr 
esta serie de flagrantes st*nt 
reiterados desaciertos, lo que pod 
petarse ert vista de la permanencia de~ 
ello*, caen que baya un culpable disi* 
mulo, sea cual i; fuere i el móvil que lo 
cause: mucho ibas ti se advierte, por 
lo que a paredes que sedé mejor crédi* 
to é  da autoridad delincuente, que ni 
pueblo quejoso  ̂ que patentiza la reali
dad de su querella; supuesto que ia de 
que s* ha hecho mención, es contra 
•agente prevancadoMe los acusados* y 
contra estos mismos: y no puede con
cebirse cuál seria el resultado quedas» 
esperaría al someter á esto ol itiforme 
de sos propina falta*, que apoya eo el 
de sus oeUbúnadure», como podré cer* 
C lo ra rse  el señor gobernador, si fijando» 
su ocupada atención en este monstruo
sísimo fenómeno, adopta otroa medica 
que no sean los-seguidos hasta ahora 
para averiguo rio; en el concépto, de 
quo habiéndolo desechado los legales 
y muy nccequibles quo se propusieron 
en el último escrito QC^reservado^riL 
de quo se ha he ojio referencia, el ca
rácter ó aspecto quo quiera darse á ©tí 
te importante remitido, 'está fuera de 
toda controversia y*responsiva, en ra* 
zon de que aquel era el único arbitré» 
para el total esclarecimiento de la pru*| 
ba que quedó enervada desde el mo
mento en que so transmitió inmatura
mente al apumdo.

Ni el honor, ni la probidad, ni las db 
versal cualidades que notoriamente din* 
tinguen al 8r- Vieyra en todas partea» 
pueden dar lu mas remata ideada que 
esta tea obra de sus monos, así como: 
inconcusamente deberá serlo el reme
diarlo ejemplarmente, dando mas as
censo 4 los hechos palpable* y.con*4 
tantas, quo á la hipócrita falacia; c e »  
que til w  se, ha querido t sorprendes 
su buena fó, sugiriéndolo : que nade 
existe, y que esto envuelve algún sjn 
Diestro y doble objeto. ^ín.solo pato 
dado con la franqueza, si juicio y la 
buena fó del que «lesea cumplir con mié 
deberes come hombre . pública, seré 
bastante á hacer rayar la luz de uju^

I «

m
Vi I A ví

por >u deformitlad ó iuexMtencia d«t

Pare* Rivas, ouy# incnpacidad intr.- obicurocerla, coovirlicndo á lu outori- 
¡octiial é* tan notona: eatando á  l» vi*, dad en ¡n.tnimcnto niego de artería* jr 
te del tribunal aupefior de eete deparR nwaiebnn* 
tamento una («entone» auya, que h» .¡Pluguiera el «¿clo que por )«

I  do ai roñado eméro priméra a* de»arroilara la imperio,»
peUncM.de la* leyq». « « a  «MM>

,• i* rfÁ-Jí
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K , un ini

i? V.

ine dínridida á la 
oso abi*nv> dé desdi 

un vano so declama >in cesar 
ra la desmoralización y dos abu- 
•i una mano varonil é inexorable 

>•0 apresura 6 conjurarlos. 
deber de cada funcionario está marca
do por la ky^/^fl; y el quo no se aca
tare diligente auto ella, ¿solo es digno 
de la proscripción y el exterminio, co
mo instrumento primordial do las des
gracias do sus compatriotas, y del es
carnio que se hace tidal nombre me
xicano. Y  el que con osea lu cuantía 
de este título inestimable, el opte sopo 
loe deberes que lo ligan paro con su 
pátria, y que entienda las obligaciones 
de cada funcionario, ¿podrá arrostrar
se servilmente al criminal extremo de 
imponerse & si mismo un vrl silencio, 
por temores de ninguna especie? (Cuál 
seria eptónces la condición do nuestra 
adorada pátria, si el hombre sensible 
le dejára de tal suerte abandonada á 
su destino!

Sírvansee rdes., señores editores,

t í "JS
venciones que hay sobré la míáérm  en 
cuanto á los ju gadoras a  forados; y ade
más ha considerado la juma necesidad  

quo boy se hallan todos loa milita-en

proceder Upufuía contra la+persóna»
aforada^ pues quso oí roy que ese fue.
rn con toda docencia y cons;dcr«cion
á las personas aforadas.
— Habiendo ya declarado el poder con. 
servadof que es voluntad de !n nación 
el que so proceda á las reformando fo 
constitución, creemos que ya no se pro- 
sentarán mas embarazos pat a verificar
las; pues la cuestión que so ha suscita- 
do sobre si este congreso ú otro convo
cado al efecto, deba hacerlas, está bis.> 
tantemente dilucidada y resucita por 
los quo como nosotros, son de opinión 
que el actual congreso puede hacer lo* 
reformas, ya porque esto no se opone 
á la constitución, y ya porque itsí so 
evitarán gravísimos niales que verosí
milmente podrían sobrevenir á la na
ción» .con las elecciones del nuevo con
greso, , ; P • 'r ;!  '!, r. .

Importa pues,* que ya no te dé mas 
oordeléjo á este asunto que tiene en es- 
pectacion á todos los mexicanos, y que 
con su demora está dando pretexto á; 
los anarquistas para sus revoluciones. 
Sin embargo; ha sido tan tardío esc re
medio contra loa mhlet políticos, quo 
en nuestro corto juicio^ya no bastará 
para evitar la disoluciod próximo da U

res, particularmente los retirados, ¿lío 
vemos pues, el desconcierto que decia
mos chtre la autoridad m ilitar y lo 
prefectu ra , sino á la inversa, laudables 
deseos en una y otra, de remediar los 
males públicos, según las facultades 
que están en la órbita de sus deberes, 
Fin desatenderse de las tristes circuns
tancias do Ins personas menesterosas.

Mas sin que se entienda que nos atre
vemos á enmendar In pinna á tan res
petables autoridades ni á ninguna de 
ellas, quisiéramos quo tuvieran á la vis
ta un bando del Sr. Revilla Gigedo, 
oue se publicó crt esta capital a 29 de 
Octubre de 1790, para perseguir y cas
tigar á los jugadores de albures y de
más juegos prohibidos. En este ban
do están thuy mareadas las diversas pe • 
ñas en que pueden incurrir los jugado-’ 
res; y el fu ero  m ilitar  está terminante
mente recomendado para que lo res 

preatar su cooperación á esto objeto peten las autoridades de policía y to 
privilegiado, publicando este-remi- das las demás del fuero común; pues 

tklode su obediente conciudadano y dicho bando estáfundado en la ley de 
seguro servidor Q. B. 8 . M.— T. Y . ¿ - Recopilación' que trascribió aquel sá

bio virey, y que ha citado ol Ir is  en

•___________  i <• ■ .
M i

i's,

república» w #rwtr vr ím

. n j.Tri— riente sobre los juegos y el fuertrde los
xico. 19 de noviembre DE íw militares. Está también recomendó* j do llegarán y con cuántas bajas

— Se asegura que vas á marchar algu
nos cuerpos sobré Matamoros. vCuán-

?
tditnndo nosotros muv detenida- do esto fuero por real cédula, que se — Hemos snbido-quo con motivo de In

__|u!h¡r*TL»jt IT* ____ I __ Ll' i __Vf ___ - 1 J _ o > n •_ ¡ ___ ____1__Uto sobre las quejas que se oyen por publicó en México, el año do 816, sin 
parte de la policía contra la comandan- que hasta la fecha de hoy se haya de
cía general, por no sostener esta las rogado ninguna de eses supremas día
providencias de la otra,.y convencidos, [ posiciones. *  Do - manóra, que lo que

noicomo lo estamos, de la honradez, acti- únicamente bailamos en el dia contra 
vtdád y buen juicio de los dignos ge- el fuero militar en el juego y por cual- 
feé"que presiden en ámbos ramos, bus* quier otro delito, cogidas in fragan ti 
cábamos el origen ó fundamento que las personas, es que no trayendo las 
ptdiére tener ese desconcierto de pro- divisas el militar, debe. tenérsele por 
videncias que ha sido objéto de núes- paisano, y puede ser aprehendido por 
tro censura; y bien instruidos, tenemos In autoridad política ó civil.’' Así está
hoy la mas grata satisfacción de publi
car contra nuestras propias declama*propias
chute* sobre la impunidad* de los mili 
tarea jugadores de los montee chicos, á
quienes ha cojido in fragan ti el Preféc< 
tof que estamos instruido* de* que el

HA
Sr. comandante general ha 

mttidltdo arrestados á varios oficiales á

mandado por orden novísima que ydió 
del supremo gobierno, siendo ministro 
de la guerra, el Sr. Tornel. m &  t Hu.

En consecuencia de lo expuesto y. 
comparando con alio la conducta que 
ha observado el Sr» general Filisola, 
quedamos convencidos do que á la ves 
que ha respetado el fuero de fosmiiita

*1 cuartel, bajo su palabra de honorj’y lf l i t lb a  obsequiado también las dispo- 
á Sus geffee conocimiento de es- | siciones de la policía, mandando nrres-

‘ tar á unos oficiales por jugadores, y 
apercibiendo á otros quOse abstengan

»a providencia; y que á la vez mandó 
también , á-otros retirados, aprehendí-

asimismo por tá 'pálida, que por 
r cuerpo, se retirasen á su case, 

os de qne no volviesen al jue
go: de que pognseh la multa que lesim- 

el Prefécto por k  falta que ha- 
etido, y de que se presenta 

k  comandancia general aievn- 
que fuesen llamados a ella.

En nuestro juicio es laudable esta
Sr. comandante gene- 

’ está bastantemente

«ensaa nao. varitts prc*

de reincidir, y que satisfagan la multa 
que se ttles impusiese pór el Sr. Pre<- 
fécto¿

Sirva lo expuesto de'satisfacción al 
públioo á ya comandancia general 
contra quien hemos declamado, funda
dos en el error de queen todos los delitos 
ó faltas contra k  policía, perdíamos loa 
milita rea el fuero, lo cual es absoluta-

orden en que se . provino, hace pocos 
dha, que todos los oficiales vivos ó re
tirados, con sueldo ó sin él, presenta
sen sus despachos, se ha visto que hay 
una contidad como de 600 de quienes 
no se ha tomado ninguna razón y mu
chos.* no tienen ni aun el cúmplase del 
Sr. comandante general, contrariando 
de este modo lo que está mandudo por 
órden que se dio en el alio de 824 y se 
repitió después en 834, previniéndose 
en ella quo si tom arse razón  dé los des
pachos así como el cúmplase del Sr. co
mandante general, es requisito indis
pensable para el uso legal de dichos* 
títulos ó patentes. En tal concépto* 
preguntamos: ¿es legal ó no, el uso que 
se haga : de las divisas que sé ostentan 
en virtud dé esos despachos? ¿Gozan el 
fuero esos agraciados? ¿Quién confisrf 
el Válor del empleo de 4fcs clases milita-, 
res, él j que da el pliego de papel que 
llamamos despacho, ó to autoridad que 
débe revisarlo, sujetándolo á¡la* condi
ciones prevenidas para su uso legal? 
bl>e. I.v j solución r de estas preguntas 

puede resultar querdos despachos que 
últimamente? confirió* el Sr. general, 
Tornel, sean de ningún valor* y de 
yonsiguicnte no setáituya la culpa por 
haberlos dado, sino de quien ios ha de
jado qórrer sin ^ tú m p la sq  del Exrao«i

mente falso, como puede verte en el Stw comandante general, y demás con- 
mencionado bando, y en la real órden diciones prevenidas.
m.      ̂ - W a _ 1 V ~ ■           — -

dvertimot que ha obra- de 17 de Agosto de 181 en que tan»* I Impreso por Antonio Díaz, calle de la»
bien te  marca el modo eoa que debe Escalerillas núm. 7.
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